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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

07-2019 07-02-2019 DGT DE INMEDIATO 

Considerando 
1-Que en sesión 06-2019, la señora Ana Victoria Paniagua Prado, mediante moción solicita considerar la aprobación y el 
seguimiento del Proyecto de Mejora para la Pesquería (FIP) de atún aleta amarilla, dorado y pez espada capturados con 
palangre superficial y Green Stick por la flota costarricense comercial de mediana escala y avanzada, para que sea público 
en la plataforma Fishery Progress, con el objetivo de iniciar la implementación del mismo y lograr avanzar y mejorar la 
percepción en mercados, indicando la importancia del impacto de esta iniciativa en mercados internacionales en la próxima 
feria de Boston. 
2- Que mediante acuerdo de Junta Directiva AJDIP-058-2019, se acoge moción presentada por la señora Paniagua Prado y 
se instruye a la Presidencia Ejecutiva, para que gire las instrucciones necesarias al funcionario José Miguel Carvajal 
Rodríguez del Departamento de Investigación y Desarrollo del INCOPESCA, realicé una presentación a la Junta Directiva, en 
relación a la implementación del Plan de Mejoramiento Pesquero relacionado a las especies de atún, dorado y pez espada, 
en la próxima sesión de Junta Directiva, razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO; 

Acuerda 
1-Aprobar  recomendación realizada por el funcionario José Miguel Carvajal Rodríguez del Departamento de Investigación 
y Desarrollo del INCOPESCA y la señora Sandra Andraka, coordinadora de Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), la cual indica: “En seguimiento al acuerdo AJDIP /223-2018 dar prioridad y adoptar en el Plan Operativo 
Institucional (POI) del INCOPESCA, las acciones contempladas en el  
2-Coordinar con la Dirección General Técnica del INCOPESCA, para que analice, cuales  acciones contempladas en el plan 
de trabajo del proyecto, pueden ser incorporadas dentro del Plan Operativo Institucional (POI) 2019, y posteriormente 
aquellas actividades que no se logren incorporar, buscar el contenido presupuestario. 

 
Cordialmente;  
 

                                     
Licda. Francy Morales Matarrita. 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 


